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Vistos, los documentos adiuntos, yl

CONSIDERANDO:

Que, el artíorlo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existenEs en las insütuclmes educativas púUica no cubielm por nombram¡enb son atendidas v¡a concurso
públ¡co de contratación docentel

Que, el arliculo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en maleria

y dicta otras disposiciones, señala que el Conkato de Servicio Docente reguldo en la Ley de Reforma Magisterial tiene

Or:

perm¡tir la contratación temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de educac¡ón básica y técnim
prqductiva; es de plazo deteminado y procede efl el c6o que exista plaza vacante en las instituc¡orps educativas;

de proÍesores y su renoveión, e0 los program6 educativos y en las llEE públicas de educación bás¡:a y técnico

§Rl

d
Estando a lo actuado por el comité de contmt¿ión doc€nte / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las depefldenc¡as conespondientes de la UGEL, el conúato suscrito enfe el docente adiudicado y

de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece rEdidas en maEria educaüva y dila otras disposi:bnes, el Decreto Supremo N'tr}+201}ED que

aprueba el Reglam€nto de la Ley de Retuma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Suprenn N' 001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organizaclh y Funcirnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones
por el Gobiemo Regional y las fmultades previstas en la Ley 274,14 Ley del Proced¡miento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTíGULO 1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por servic¡os personates según et

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad EieüJtora y el personaldocente que a continuación se indica:
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Que, es política del Ministerb de Educacrón gar¿ntizar el buen inicio del año
escoler en concordancia con las politicas privizadas y los compmmisoG de gesüón escolar;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento pa¡a las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marm del contrato de servic¡o docente en

educac¡ón básica y tecn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educat¡va y

d¡cta otras d¡sposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposic¡ones en relación al proced¡m¡ento, requisitos y condiciones para las



I.1. DATOSPERSO¡IALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIETÍTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. OATOS DE LA PI-AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

II¡STITUCION EDUCATIVA

cÓorco 0E Pt zA

YAGKIKAT DAICHAP, EDITH

D.t{.t. t{" 45902746

FE Et{nO

09fi21s8

D.L tf lg!,s

BACHITIER EII EIXJCACION

EDUCAGIÓI' PRI ARIA

Pflmrrla

17341

l 00t3¡lta@

PROFESOR

CESE A g)LEmrD OE: $mIX ¡ T TSE SERGO R..olr¡clán tf OTZI2012

234E971 No DE FOLIoS: 37

ACTA DE AAI,DEACION

Dé.3do d 0'1,ü¿023 h8ls d31n2m23

30 Hor6 P.dsgúg¡cas

EVALUACIOII DE fl PEDIE]{Í ES

ARÍICULO 2".. ESTABLECER, coÍbnrE al Anexo'l del Docreto Supr€rm N'001-

{o- Be

1.3.

DE LA VACANTE

DATOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORMOA TABORAL

FASE DE ADJUDICACIOI'IttCil

\ ?r.¿
Z'¿ EDU, qu€ conthn€ el docurEnlo 'Contrato de Servh¡o ooceríe", es casal de resolución del mntrah cualqu¡era de ¡os molit/o§

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a h cadena FBsüBJestd coíBspondi8nle de aqjerdo al Texto

Unho ñgládo dél Cl6lilor de Gdo6, td corm lo dispone La lq N" 3163E ql.B apruobo d Pr€§¡B¡edo del S€cbr Pub¡co para el Año

Fiscal20A.

ARTÍCULO 4'.. tOflFlCAR, h pr€s€lrb rEsotEitn a h pab ¡{er€sda e ilslalc¡as
pelinentos para sü conoch*rnb y ecim6 do Lsy-

Regíslrcs€ y @mun¡que*.

PROF. NOR A ,SABEL ZEGARRA BAUNSIA
OIRECÍOR DEL PROGBAMA SECTORIAL III
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